
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de agosto de dos mil veinte  
 

Radicado No. 1100131030-30-2020-00187-00 

 

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., en consonancia con lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Juzgado INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente:   

 

1. Amplié los hechos de la demanda respecto del pagaré No. 20411901294, 

especificando el comportamiento crediticio de la deudora y señalando la 

fecha-cuota en que esta entró en mora, de conformidad con el numeral 5º del 

artículo 82 del C.G.P. 

2. Determine en las pretensiones las cuotas vencidas y no pagadas del pagaré 

No. 20411901294, y el capital que pretende acelerar, de conformidad con el 

numeral 5º del artículo 82 del C.G.P. 

3. Aporte la tabla de amortización de las obligaciones perseguidas, de 

conformidad con el numeral 5º del artículo 82 del C.G.P. 

4. Precise el motivo por el cual indica que hace uso de la cláusula aceleratoria 

respecto del pagaré No. 207419275725, de conformidad con el numeral 5º 

del artículo 82 del C.G.P. 

5.  Adecue el acápite de “fundamentos de derecho”, aclarando si persigue el 

cumplimiento de las disposiciones contempladas en el artículo 467 o 468 del 

C.G.P., conforme al numeral 8º del artículo 82 del C.G.P. 

6. Allegue un nuevo poder dirigido a este Despacho, indicando la dirección de 

correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados, en la forma prevista por el artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020. 



7. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica de la parte ejecutada 

y allegue las respectivas evidencias que comprueben sus manifestaciones, 

al tenor del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

8. Indique conforme al numeral 12 del artículo 78 del C.G.P., bajo la gravedad 

del juramento, que tiene en su poder los pagarés y escritura pública que se 

aportan digitalmente como base de ejecución, y que los mismos no serán 

objeto de circulación y que se allegarán de forma física cuando así se le 

requiera por parte de esta sede judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
J.T 
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